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l primer presidente del Se-
nado de la democracia,

Antonio Fontán Pérez, falleció
ayer en Madrid a los 86 años.
Nacido en Sevilla en 1923, Fon-
tán era catedrático emérito de la
Universidad Complutense de
Madrid y fue periodista, miem-
bro del Consejo Privado del Con-
de de Barcelona, padre del Rey,
además de ministro de Adminis-
tración Territorial entre los años
1979 y 1980, en el Gobierno de

Adolfo Suárez. En julio de 2008,
fue distinguido por el Rey con el
título de Marqués de Guadalca-
nal por su "destacada trayectoria
en el mundo de la universidad,
la política y el periodismo". Ele-
gido senador por UCD, presidió
la Cámara Alta tras las primeras
elecciones democráticas de 1977
y hasta 1979. 

Los Reyes visitaron a mediodía
la capilla ardiente del que fuera
profesor de Don Juan Carlos pa-
ra expresar a su familia su apoyo

y sus condolencias. Don Juan
Carlos y Doña Sofía confortaron
a Eugenio Fontán, hermano del
político desaparecido, así como a
sus sobrinos. Fontán, será ente-
rrado hoy a primera hora de la
tarde en el madrileño Cemente-
rio de la Almudena.

"Un español ejemplar"
Eugenio Fontán explicó que el
Rey les dijo que su hermano fue
"un español ejemplar" y recorda-
ron el trato "muy cercano" y

"afectuoso" que tuvo con Don
Juan de Borbón. Según Fontán,
el Rey expresó a los familiares la
lealtad y el afecto que sentía por
el político fallecido y cómo valo-
raba el "gran apoyo" que éste
prestó a la Monarquía.

Numerosos políticos y perio-
distas han visitado también la
capilla ardiente para despedir al
que también fuera último direc-
tor del diario "Madrid" y vicepre-
sidente de la Cadena SER, entre
ellos, tres ex presidentes del Se-

nado: Esperanza Aguirre, Juan
José Lucas y Juan José Laborda.

La presidenta de la Comuni-
dad de Madrid, Esperanza Agui-
rre, calificó su muerte como
"una enorme pérdida" y ha re-
calcado que Fontán "prestó
grandes servicios a España en la
Transición".

Antonio Fontán, nombrado Marqués de Guadalcanal por el Rey en
2008, fue periodista, profesor universitario y ministro con Suárez
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Quienes no hace mucho pe-
dían 'papeles para todos'
apoyan ahora restringir los

derechos fundamentales de las
personas, incumplir leyes y con-
denar a la invisibilidad a un im-
portante número de ciudadanos.
Eso sin hablar de xenofobia y de
otros aspectos que el ayuntamien-
to de Vic está favoreciendo al ne-
garse a empadronar a los inmi-
grantes irregulares –no ilegales,
las personas nunca son ilegales–
y, por tanto, a negarles derechos

que les reconocen las leyes espa-
ñolas. Entre ellos, el derecho a la
sanidad o a la educación, por mu-
cho que algunos grupos xenófo-
bos y no pocas personas que lo
son aunque no lo sepan, aplaudan
la medida de desproteger a los in-
migrantes de esos derechos. 

Y no sólo es la decisión, inacep-
table, de un municipio, sino el
contagio demagógico que una
medida de este tipo puede supo-
ner y las consecuencias para el cli-
ma social. Afortunadamente, la
crisis económica –que ha llevado
a muchos inmigrantes a ser ex-
plotados en la economía sumergi-
da, al paro, al hacinamiento, a un
recorte de salarios al que no pue-
den negarse porque o lo aceptan o
se quedan a la intemperie– no ha

provocado, como muchos temían,
un estallido social como ha suce-
dido en países vecinos ni siquiera
a un aumento de la delincuencia. 

La Subcomisión de Extranjería
del Consejo General de la Aboga-
cía Española ha hecho pública
una nota en la que explica con
meridiana claridad las leyes que
una disposición de este tipo viola
y señala que "ninguna norma exi-
ge al extranjero probar que su re-
sidencia en España es regular" y
que, además, "la competencia po-
licial de extranjeros no correspon-
de a los ayuntamientos" por lo
que el Ayuntamiento viene "obli-
gado a inscribirles en el padrón
municipal, adquiriendo la cuali-
dad de vecino del municipio". La
actuación denegatoria de la ins-

cripción patronal a sabiendas de
la injusticia de la resolución po-
dría ser constitutiva de delito. 

El desempleo de los inmigran-
tes –aproximadamente unos
800.000, camino del millón en
2010– exige una política de Estado
para los que han regularizado su
situación pero pueden quedarse
sin prestaciones sociales. Tam-
bién para los que están en situa-
ción irregular y, en muchos casos,
son doblemente víctimas porque
no tienen papales y porque algu-
nos se aprovechan de ello para ex-
plotarles. Pero, sobre todo, hay
que prevenir, un estallido social al
que pueden contribuir decisiones
como la del ayuntamiento de Vic.
Y eso hay que hacerlo con consen-
so político, con apoyo social y con

un esfuerzo educativo: en las es-
cuelas hay que enseñar a los que
inician su vida que las personas
nunca son ilegales, aunque estén
en situación irregular; que todos
los hombres, independientemen-
te de su raza, lugar de nacimiento,
sexo o religión, tienen derechos
que nadie les puede quitar. Hoy
por hoy si alguien quiere cambiar
la ley tendrá que proponerlo y
conseguirlo. Mientras tanto, hay
que cumplir las leyes que nos he-
mos dado y que en estos asuntos
deberían hacernos sentir orgullo
de ser un país solidario con los
más débiles. Nos conmueve la tra-
gedia de Haití, pero no nos tiem-
bla la mano al echar fuera a perso-
nas marcadas por la tragedia de
no tener nada. Ni esperanza.
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